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SECRETABI/'
R . A YU N TA M I^N  rO

íni Garza García, Nuevo León, siendo las dieciocho horas del día 
veintinueve de abril de mil novecientos noventa y tres, reunidos en la Sala de 
Sesiones del H. Ayuntamiento los CC. Ing. Rogelio Sada Zambrano,
Presidente Municipal; Síndico Primero C.P. Jaime Garza González,
Síndico Segundo C. Lic. Eduardo Canales Zambrano; Regidores: Ing.
Alejandro Páez Aragón, Lic. Joel González Villarreal, Sr. Bernardo 
Gaytán Estrada, Sra. Susana González de Segovia, Q,B.P. José Alberto 
Gaspar Belmonte, Lic. Raúl Monter Ortega, Sra. Concepción García 
Urdíales, Lic. Francisco Salas Berlanga, Sr. Juan Ignacio Cantú 
Estrada, Lic. Ademir A. Ramírez Zambrano, Sra. Dionisia Ontiveros 
Galván, así como los CC. Lic. José G. Abraham Salinas, Secretario del 
R. Ayuntamiento y C.P. Leopoldo Isla Santos, Secretario de Finanzas 
y Tesorero Municipal, quienes firman la lista de asistencia que se agrega a 
la presente acta para que forme parte integrante de ella; se procedió a efectuar 
la Junta Ordinaria en la fecha arriba indicada, con el objeto de desahogar el 
siguiente Orden del Día:

ASUNTOS RECURRENTES
1.- Lista de asistencia y declaración de quórum.
2 - Aprobación de las Actas de las Sesiónes de fecha 18 de Marzo y 1 de Abril 

de 1993.
3.- Orden del Día y aprobación en su caso.
4.- Re\1sión de asuntos pendientes.

ASUNTOS NO RECURRF̂ JTES

1.- Btado de Ingresos y Egresos (Informe Trimestral).
2.- Plan Parcial de Desarrollo Urbano y su Reglamento.
3.- Propuesta para que se reglamente evitar la práctica del nepotismo y la 

condonación de impuestos.
4.- Autorización para otorgar constancia de ciudadanos distinguidos en casos 

de emergencia.
5.- Hotel Plaza Fiesta San Agustín.
6.- Informe de Auditoría Administrativa a la Dirección de Asentamientos 

Humanos.
7.- Informe sobre la existencia de juegos de azar en el Municipio.
8.- Informe sobre la cantidad, localización y situación de hidrántes en el 

Municipio.
9.- Comodato Privada Tamazunchale.
10.- Autorización para aplicación promcxrión gas natural Colonia Valle Oriente 

por derechos de cooperación.

En el inicio de la Sesión, y a objeto de dar cumplimiento al primer punto de 
asuntos recurrentes, el C. Presidente Municipal declaró como válida la 
misma y acuerdos que en ella se tomaren, en virtud de existir quórum legal.

En el segundo punto de Asuntos Recurrentes. Aprobación de las 
Actas de ¡as Sesiones de fecha 18 de Marzo y 1 de Abrit, el C. 
Presidente Municipal manifestó que las Actas habían sido enviadas antes de la 
presente Sesión para su estudio, por lo que solicitó a los asistentes se
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dispensara su lectura e hicieran observ-aciones u objeciones sobre su contenido, 
y en caso de no existir ninguna, proceder a su aprobación, a lo que en uso de la 

'^SiíkNTpalabra el C. Regidor Uc. Joel González Villarreal, señaló que en el acta de fecha 
18 de marzo, en el cuarto punto de los asuntos recurrentes, en su parte final 
debe de ser rexisada su redacción; igualmente señaló que en el (Ktavo punto de 
los asuntos no recurrentes, inciso a) se debe de cambiar la palabra presentaron 
por quejaron; por otra parte el C. Regidor Uc. Juan Ignacio Cantü señaló que en 
el Acta de fecha 1 de abril, en el segundo punto de los asuntos recurrentes, se 
debe de incluir que la propuesta de conmemorar el 110 aniversario de la 
Constitución por el R. Ayuntamiento fue efectuada por el C. Lic. Adeinir A. 
Ramírez Zambrano; m odificaciones que ju n to  con ¡as Actas, fueron 
aprobadas p o r unanimidad.

lin el tercer punto de los asuntos recurrentes, referente a la 
aprobación del Orden del Día, el C. Presidente Municipal sometió a 
consideración de los asistentes los asuntos no recurrentes quienes los 
aprobaron por unanimidad, ampliándose a propuesta del C. Regidor Q,B.P. 
José Alberto Gaspar Belmonte, con un pun to  referente a Vialidad en el 
Sector Poniente del M unicip io en sus lím ites con Santa Catarina, ¡o 
que sin m ayor d iscusión  fue aprobado p o r  m ayoría, con la 
abstención del C. Regidor ing. A lejandro Páez Aragón, debiendo por 
¡o tanto agregarse com o décim o p rim e r p u n to  en ios asuntos no 
recurrentes.

En el cuarto punto de ios asuntos recurrentes, revisión de asuntos 
pendientes, el C. Presidente Municipal solicitó al C. Secretario del R. 
Ayuntamiento informase al respecto, rindiendo el siguiente informe sobre los 
acuerdos de la Sesión Ordinaria de fecha 18 de marzo de 1993:
"Asuntos Recurrentes. En relación al segundo punto, el Acta de fecha 25 de 
febrero fué modiñcada, según lo señalado a la misma en la Sesión Anterior. 
Asuntos No Recurrentes. En atención a lo acordado en el prim er punto, se 
encomendó a la Dirección de Contraloría, elaborar una Auditoría Administrativd 
de la Dirección de Asentamientos Humanos. Igualmente se solicitó a la 
Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad, un informe de las Casas en donde 
se ¡levan a cabo juegos de azar, mismo que será presentado para su análisis en 
el punto respectivo del Orden del Día de la presente Sesión. Sobre lo acordado 
en el segundo punto, revisión del acuerdo que sobre seguro vehicular contra 
daños a terceros que se trató en la Sesión del 20 de Agosto de 1992, se le 
notificó al C. Secretario de finanzas y Tesorero Municipal el acuerdo de 
referencia, a fín de que se implementase el mismo, lo cual a la fecha ha sido 
debidamente cumplido. En relación a lo establecido en el punto quinto. 
Reglamento de Jueces Auxiliares, se efectmwon las modificaciones de redacción 
señaladas al artículo quinto, las cuales les fueron notifk adas en su oportunidad 
a ¡a Coordinación de Jueces Auxiliares, y que se presentan a consideración del 
R. Ayuntamiento para su conocimiento, y en consecuencia proceder a su 
publicación, tanto en la Gaceta Municipal, como en el Peiiódico Ofícial del 
Estado; qucxiando de la siguiente forma: Artículo 5o.~ B  nombramiento de los 
Jueces Auxiliares lYopietarios y Suplentes se hará, después de tomar en cuenta 
las opiniones de los vecinos residentes de la circunsírípí ión c o r r e s p o n d i e n t e  

¡ w r  el Presidente Municipal, a través de la Secretaría de la Presidencia, quien 
les otorgai~á el nombramiento que los acredite para ejercer su cargo."

Sin que existieran comentarios en relación al infonne de asuntos pendientes, se 
continuó con el desarrollo de los asuntos no recurrentes.
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En Garza García, Nuevo León, siendo las dieciocho horas del día
wintinuex'e de abril de mil novecientos noventa y tres, reunidos en la Sala de 
Sesiones del H. Ayuntamiento los CC. Ing. Rogelio Sada Zambrano, 
Presidente Municipal; Síndico Primero C.P. Jaime Garza González,
Síndico Segundo C. Lic. Hduardo Canales Zambrano; Regidores: Ing. 
Alejandro Páez Aragón, Lic. Joel González Villarreal, Sr. Bernardo 
Gaytán Estrada, Sra. Susana González de Segovia, Q,B.P. José Alberto 
Gaspar Belmonte, Lic. Raúl Monter Ortega, Sra. Concepción García 
Urdíales, Lic. Francisco Salas Berlanga, Sr. Juan Ignacio Cantú 
Estrada, Lic. Ademir A. Ramírez Zambrano, Sra. Dionisia Ontiveros 
Galván, así como los CC. Lic. José G. Abraham Salinas, Secretario del 
R. Ayuntamiento y C.P. Leopoldo Isla Santos, Secretario de Finanzas 
y Tesorero Municipal, quienes firman la lista de asistencia que se agrega a 
la presente acta para que forme parte integrante de ella; se procedió a efectmu- 
la Junta Ordinaria en la fecha arriba indicada, con el objeto de desahogar el 
siguiente Orden del Día:

ASUNTOS RECURRENTF.S
1.- üsta de asistencia y declaración de quórum.
2.- Aprobación de las Actas de las Sesiónes de fecha 18 de Marzo y 1 de Abril 

de 1993.
3.- Orden del Día y aprobación en su caso.
4.- Revisión de asuntos pendientes.

ASUNTOS NO RECURRENTES

1.- Estado de Ingresos y Egresos (Informe Trimestral).
2.- Plan Parcial de Desarrollo Urbano y su Reglamento.
3.- Propuesta para que se reglamente evitar la práctica del nepotismo y la 

condonación de impuestos.
4.- Autorización para otorgar constancia de ciudadanos distinguidos en casos 

de emergencia.
5.- Hotel Plaza Fiesta San Agustín.
6.- Informe de Auditoría Administrativa a la Dirección de Asentamientos 

Humanos.
7.- Informe sobre la existencia de juegos de azar en el Municipio.
8.- Informe sobre la cantidad, localización y situación de hidrántes en el 

Municipio.
9.- Comodato Privada Tamazunchale.
10.- Autorización para aplicación promoción gas natural Colonia Valle Oriente 

por derechos de cooperación.

En el inicio de la Sesión, y a objeto de dar cumplimiento al primer punto de 
asuntos recurrentes, el C. Presidente Municipal declaró como válida la 
misma y acuerdos que en ella se tomaren, en virtud de existir quórum legal.

En el segundo ounto de Asuntos Recurrentes. Aprobación de ¡as 
Actas de ¡as Sesiones de fecha 18 de Marzo y 1 de Abrit, el C. 
Presidente Municipal manifestó que las Actas habían sido enviadas antes de la 
presente Sesión para su estudio, por lo que solicitó a los asistentes se



S E C R E T  
« .  AYUN

Municipal y de cualquier funcionario de la Administración Pública Municipal, 
en lo referente a la Condonación de Impuestos; para tal efecto propuso /a 

ü- ' creación de una Comisión que se encargase de estudiar y elaborar 
proyecíos de dichos reglamentos, lo que una vez sometido a 

consideración de los presen fe.v fué aprobado p o r unanimidad. Acto 
seguido, se sometió a consideración la propuesta relativ'a a la integración de 
¡a Comisión anteriorm ente señalada, p rop on ien d o  que fuese 
integrada p or los CC. Síndicos , C.P. Jaime Garza González y Lic. 
Eduardo Canales Zambrano, así com o p or el C. Regidor, Sr. Juan 
Ignacio Can tú, lo que sometido a consideración de los asistentes fué 
aprobado por unanimidad.

hn el cuarto punto de los asuntos no recurrentes, autorización para 
otorgar constancia de ciudadanos d istingu idos en casos de 
emergencia, el C. Presidente Municipal señaló que en atención a que pueden 
existir situaciones con carácter de urgente para el otorgamiento de 
reconocimientos o constancias como ciudadanos distinguidos del 
Municipio, se requiere que el K. Ayuntamiento otorgue facultades al 
C. Presidente Municipal para que esté en condiciones de otorgar ¡os 
mencionados reconocimientos, previa notificación p o r escrito cuando 
menos a la mayoría de los integrantes del R. Ayuntamiento; 
igualmente solicitó se aprobase los nombramientos otorgados a los 
profesores fundadores del instituto Regiomontano Cyril Ory, Daniel 
Ortiz, Francis Vesel, Leo Burkhard, A lfred Longnecker, José Roybal, 
Lorenzo Hernández Flores, V ictor Bertrand, Salvador Perez Orozco y 
Manuel Padilla Muñoz, en virtud del 50 aniversario de dic ha institución, así 
como en atención a que los últimos 5 alcaldes sampetrinos han pasado por esas 
aulas. Una vez discutido, se sometieron a consideración de los asistentes ambas 
propuestas, mismas que fueron aprobadas p o r  mayoría, con las 
abstenciones del C. Regidor Q.B.P., José Alberto Gaspar Belmonte, y por ausencia 
del C. Síndico Primero, C.P. Jaime Garza González.

Kn el üuinto punto de los asuntos no recurrentes, referente al Hotel 
Plaza Fiesta San Agustín, el C. Alcalde señaló que cuando era Presidente 
Municipal el C. lie. /Mejandro H. Chapa Salazar se autorizó la edificación del 
Hotel Fiesta Americana, para lo cual se celebró un convenio administrativ’o 
entre la Administración Municipal y Desarrollo Plaza San Agustín S.A. de C.V.. 
el 18 de cxtubre de 1988, cuyo objeto es la promesa de pennuta de un 
inmueble a favor del municipio que representa un área de 2,148.615m2 
derivados de la ampliación de las Avenidas José Vasconcelos y Camino San 
Agustín, y para Desarrollo Plaza San Agustín S.A. de C.V. una superficie total 
de 1771.76 ni2 de un paso peatonal, entre las Avenidas antes mencionadas. 
Igualmente comentó que según a\'alúos realizados existe un superávit a favür 
del municipio, tanto en terreno, como en el valor del mismo, por lo que solicita 
se autorice celebrar el contrato de perm uta defin itivo , y en 
consecuencia proceder a solic itar la desafectación del terreno 
Municipal ante el II. Congreso del Estado, en términos del artículo 
151 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León, en concordancia al 23 párrafo tercero de la 
Constitución Política del Estado, a fin de que esta situación quede 
totalmente regularizada, lo  que sometido a consideración de los 
asistentes fué aprobado p or unanimidad.
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ner punto de los asuntos no recurrentes. Estado de Ingresos 
y Egresos (Inform e Trimestral), el C. Alcalde cedió el uso de la palabra al 
C. Secretario de Pinazas y Tesorero Municipal, quien procedió a explicar el 
contenido de un documento que contiene el Informe Trimestral del Estado de 
Ingresos y Egresos, el cual se anexa a la presente Acta para que forme parte 
integrante de la misma. Acto seguido se efectuaron por parte de los presentes 
diversos cuestionamientos sobre el documento expuesto, mismos que fueron 
contestados por el propio Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal. 
Posteriormente se señalaron una serie de renglones en donde se manifiestcin 
tanto los aumentos como las disminuciones del gasto en relación a lo 
presupuestado; una vez efectuado esto el C. Presidente Municipal sometió a 
consideración de los presentes la aprobación del estado de ingresos y  
egresos para del período del lo . de enero al 31 de marzo de 1993, e¡ 
cual fué aprobado p or unanimidad.
Acto continuo, previo acuerdo unánime de los presentes, se procedió a tratar 
un subtema relativo al presupuesto anual, para lo cual el C. Presidente 
Mxmicipal señaló que en virtud de que el presupuesto actualmente vigente fué 
aprobado solamente en lo general, cada Consejo Consultivo Ciudadano se avocó 
a estudiar el relativo a su Secretaria, a fin de que enviasen sus comentarios y 
sugerencias a la Comisión de Hacienda, quien en la siguiente Sesión presentará 
a consideración del R. Ayuntamiento una nueva versión del mismo, por lo que 
se solicitó en el acto que a más tardar el día 15 de mayo del presente se hagan 
llegar a dicha Comisión los comentarios de referencia.

En el segundo punto de los asuntos no recurrentes, referente al Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano y  su Reg/amenío, el C. Alcaide . después de 
una amplia discusión del tema, señaló que en concreto las propuestas 
consistían en, ¡a creación de una Comisión integrada p o r  ¡os C. 
Regidores Lic. Adem ir A. Ramírez Zambrano, Ing. Alejandro Páez 
Aragón, Lic. Joei González V illarreal, Sra. Susana González de 
Segovia y  Lic. Eduardo Canales Zambrano, quienes deberán de 
efectuar una visita al C. Secretario de Desarrollo Urbano del Estado, 
a fin de solicitarle respetuosamente que se efectúe cuanto antes el 
dictamen al Plan Parcial presentado por el Municipio; por otra parte, 
también tendría la función de interiorizarse más en los puntos del 
Plan Parcial y su Reglamento que puedan presentar problemas con 
ciertos grupos de la población, entrando en contacto con estos 
grupos para que finalmente haga llegar al R. Ayuntamiento una 
propuesta y su razonamiento, para que sea éste ú ltim o quien las 
apruebe, modifique o  rechaze, lo  que sometido a consideración de 
¡os asisrenres fué aprobado p o r  mayoría, con la abstención del C. Síndico 
Segundo, Lic. Eduardo Canales Zambrano.

En el tercer punto de los asuntos no recurrentes, relativo a la 
propuesta para que se reg¡amente evitar ¡a práctica de¡ nepotismo y  
la condonación de impuestos, el C. Alcalde señaló a los presentes la 
existencia en México de la práctica p<jr los gobernantes de emplear sin control 
alguno a familiares para el desempeño do las funciones públicas, por lo que 
considera necesario se deje como un legado de la presente Administración el 
establecer, mediante un reglamento, un control a esta actividad; igualmente 
propuso que se reglamente en forma limitativa las facultades del Presidente



cooperación, el C. Secretario del R Ayuntamiento en uso de la palabra, dió 
lectura a un informe dirigido por el C. Secreterio de Obras Públicas, Ing. Raúl 

SECRET̂ WA i'ittadena Cepeda, a fin de que se autorice la iniciación de la promcx-ión de gas
Colonia Valle Oriente, erogando un presupuesto de NS 

769,112.83 (SPTECIENTOS SESENTA Y NUEVE \DL CIENTO DOCE NIJEV'OS PESOS 
83/100. NLN.), en el entendido de que dichas obras se celebrarán por derechos 
de c(x>f)eración de los dueños de los 372 lotes beneficiados, lo que sometido a 
consideración de los asistentes fuá aprobado por unanimidad.

En el décimo primer punto de los asuntos no recurrentes. Vialidad 
en el Sector Poniente del M unicip io  en sus lim ites con Santa 
Catarina, el C. Presidente Municipal cedió el uso de la palabra al C. Regidor 
Q,B.P. José .^berto Gaspar Beknonte, quién procedió a efectuar con ayuda de un 
plano, una explicación sobre la problemática de vialidad en el sector de 
referencia, señalando como posibles soluciones las siguientes:

a) Instalar puente vehicular en la calle 20 de Noviembre, sobre el Arro\'o el 
Obispo;

b) Pavimentai- el tramo ubicado frente la empresa Aislantes Lecm; y
c) Eliminar el camellón central del Boulevard Dia/ Ordaz que se encuentra 

interrumpido con una valla metálica a la altura de la calle Zinc, a fin de 
crear una salida en dicho sector.

Una vez analizado ¡o anterior, se acordó p o r unanimidad turnar el 
asunto a la Secretaria de Obras Públicas, a fin de que estudie la 
factibilidad de incluir la obra que estime más conveniente, ya sea en 
el presupuesto de PRONASOL, en partidas Municipales o bien por 
cooperación de los beneficiados, com o puede serlo en su caso la 
empresa Aislantes León.

No habiendo otro asunto que tratai' y siendo las 22.00 horas del día, raes y año 
al principio señalados, se dió por concluida la presente Sesión, finuando para 
constancia la presente Acta quienes a ella asistieron y así quisieron hacerlo.

SADA 7^MBRANO

I.IC BRAHAM SALINAS

C.P. LEOPOLDO ISLA SANTOS

ONZALl-Z

.K  ZAMBRANO
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En ePSKffb punto de los asuntos no recurrentes, relativo al Informe de 
Auditoría Administrativa a la Dirección de Asentamientos Humanos, 
el C. Presidente Municipal cedió el uso de la palabra al C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, quien dió lectura a un informe dirigido por el C. Director de 
Contraloría C.P. Ricardo Sáenz Cantú, en donde explica las situaciones que 
influyeron para que a la fecha no estuviese terminada dicha auditoría; acto 
seguido, el propio contralor intervino, pre\ia autorización del R. Ayuntamiento, 
a fm de esclarecer dudas de los asistentes y solicitarles un plazo de cuando 
menos un raes a fin de poder efectuar una labor completa, a lo que el C. 
Presidente Municipal propuso a los asistentes el otorgar un plazo de 45 
días calendario para que fuese presentada p o r escrito dicha 
auditoria y ser tratada en consecuencia en las Sesiones respectivas 
del Consejo Consultivo Ciudadano de la Secretaría del R. 
Ayuntamiento, y del R. Ayuntamiento, lo que sin mayor discusión 
fué probado por unanimidad.

En el séptimo punto de los asuntos no recurrentes. Informe sobre la 
existencia de juegos de azar en el Municipio, el C. Presidente Muncipal 
solicitó al C. Secretario del R. Ayuntamiento, diese lectura a un informe 
elaborado por el C. Secretario de Seguridad Pública y Vialidad, en donde se 
señalan las actividades realizadas por la Dirección de Policía en un operativo en 
las casas de juego de lotería; una vez terminada la anterior lectura, el C. Regidor 
Lic. Raúl Monter Ortega, señaló que el informe presentado no cumple lo 
señalado en el acuerdo tomado en la Sesión de fecha 18 de marzo del presente 
año, pues en ese entonces se encargó un informe a posteriori de la fecha 
indicada, y no así un informe sobre lo efectuado anteriormente, por lo que una 
vez discutido el C. A lcalde señaló que será entregado con 
jxfsterioridad un informe por escrito en donde se señalarán los 
lugares que se han encontrado hasta la fecha y si continúan 
operando.

En el octavo nunto de los asuntos no recurrentes, referente al informe 
sobre la cantidad, localización y situación de hidrantes en el 
Municipio, el C. Presidente Municipal señaló que debido a que el informe 
presentado tanto por el Cuerpo de Bomberos de Monterrey, como por la 
Dirección Civil Municipal no ha sido analizado por el Consejo Consultivo 
Ciudadano de la Secretaría de Obras Públicas, se pospone su estudio 
en lo particular hasta que no se cumpla dicha premisa, en virtud de 
que lo ahora presentado no es concluyente.

En el noveno punto de los asuntos no recurrentes, relativo al 
Comodato Privada Tamazunchale, el C. Presidente Mxmicipal cedió el usode 
la palabra al C. Secretario del R. Ayuntamiento, quien señaló que a solicitud de 
la Junta de Residentes de la Colonia del Valle A.C., se pone a consideración del 
R. Ayuntamiento la aprobación p>ara celebrar un contrato de comodato por 5 
años para la construcción, por parte de los vecinos, de una caseta de 
vigilancia en la bocacalle de la Privada Tamazunchale, lo que una 
vez análizado y discutido, fué aprobado por unanimidad.

En el décimo punto de los asuntos no recurrentes, autorización para 
promoción de gas natural Colonia Valle Oriente por derechos de
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MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA,
NUEVO LEON

Estado Condensado de Ingresos y Egresos
Por el período del lo. de enero al 31 de 

marzo de 1993 
y Dictamen de los Auditores Independientes
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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

AL K  CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L.

Hemos examinado el estado condensado de ingresos y egresos del 
Municipio de San Pedro Garza García, N.L,  por el período del 1o, de enero al 
31 de marzo de 1993. Dicho estado es responsabilidad de la Administración del 
Municipio. Nuestro examen se efectuó de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas y, en consecuencia, incluyó las pruebas de los registros 
de contabilidad y otros procedimientos de auditoría que consideramos necesarios 
en las circunstancias.

Según se indica en la Nota 2 a dicho estado, ha sido política del Municipio 
preparar su Información financiera sobre la base de efectivo cobrado o pagado, 
por lo que los ingresos y egresos se reconocen cuando se cobran o pagan y no 
cuando se devengan, excepto por algunas partidas que son registradas como 
cuentas por cobrar y por pagar, mismas que al 31 de marzo de 1993 muestran un 
saldo de N$ 630,274 nuevos pesos y cuyo efecto neto en el movimiento de fon
dos del período ascendió a N$ 606,181.

En nuestra opinión, excepto por lo que se menciona en el párrafo anterior, 
el estado condensado de ingresos y egresos adjunto presenta razonablemente el 
movimiento de fondos del Municipio de San Pedro Garza García, N.L., por el 
período del 1o. de enero al 31 de marzo de 1993, de acuerdo a la política con
table que se explica en la Nota 2 a dicho estado.

La información complementaria que aparece en el mencionado estado en 
las columnas de pronóstico, presupuesto y porcentajes de proporción y variación, 
se presenta únicamente para fines comparativos y no se considera indispensable 
para la interpretación del movimiento de fondos del Municipio de San Pedro Garza 
García, N.L. Dicha información está presentada de conformidad con lo men
cionado en las Notas 4 y 7.

MANCERA, S.C.

C.P. César Ortega Corona

Garza García, N.L. 
Marzo 20 de 1993
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MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L.,
Notas al Estado Condensad© de Ingresos y Egresos

Por el período del lo, de enero al 31 de marzo de 1993(Nuevos pesos)

1.- Entorno legal

a) El Municipio es una Organización sujeta a las disposiciones de las siguientes Leyes del Estado de Nuevo León:

Orgánica de la Administración Pública Municipal 
De Hacienda Municipal.

b) El estado condensado de ingresos y egresos que se acompaña, ha sido formulado para cumplir con las disposiciones del inciso
c) fracción VII del Articulo 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal.

2.- Política contable
a) De acuerdo a las prácticas de contabilidad aplicables a este
tipo de entidades gubernamentales, las operaciones efectuadas por 
la Administración del Municipio se registran en base al método de 
efectivo, que implica reconocer los ingresos y egresos hasta el 
momento en que se cobran o pagan y no cuando se devengan, excepto por algunas partidas registradas como cuentas por cobrar y por 
pagar, las cuales afectan el movimiento de fondos. Su efecto neto en el período ascendió a N$ 606,181.

b) A partir del lo. de enero de 1993 entró en vigor la nuevaunidad monetaria de los Estados Unidos Mexicanos denominada
“nuevos pesos”. El Estado Condensado de Ingresos y Egresos
adjunto se expresa en nuevos pesos, unidad equivalente a mil 
pesos de los vigentes hasta el 31 de diciembre de 1992.



3.- Caja, bancos y valores 

Se integran como sigue:
Fondos fijo N$ 80,253
Inversiones temporales (Nota 6) 2 * 903,576

N$ 2*983,829

Las inversiones temporales están representadas básicamente por 
inversiones en mesa de dinero, las cuales generan intereses a 
tasas de mercado.

4.- Pronostico de ingresos y presupuesto de egresos

Representan el pronóstico de recaudación determinado de acuerdo a 
los lincamientos del Congreso del Estado y el presupuesto de 
erogaciones aprobado por el Cabildo Municipal. Se incluyen las 
columnas respectivas en dicho estado, para fines de comparación 
con las cifras reales.

5.- Fondos descentralizados del Gobierno del Estado

Representan recursos provenientes del Gobierno del Estado, que 
corresponden a la participación presupuestal del Municipio en el 
fondo descentralizado del año anterior.

6.- Fondo de contingencia para pagos a la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE)

El Municipio tiene interpuesto un recurso de amparo contra el 
incremento a las tarifas de la CFE, por lo que desde Diciembre de 
1990 liquida a dicho organismo cantidades menores a las 
facturadas.



A febrero de 1993, según la CFE existe un rezago de N$ 7*767,242 
los cuales se incrementarían con los intereses que fije ese 
organismo, en caso de resolverse dicho juicio contrario a los 
intereses del municipio•

Para hacer frente a los posibles pagos por el concepto anterior, 
se creó a partir de Julio de 1992 el fondo de contingencia 
respectivo, mismo que a la fecha asciende a N$ 2*698,995 y se ha 
registrado como una cuenta por pagar. Ese importe se tiene 
identificado en una cuenta de inversión abierta específiceimente 
para tal fin.

7.- Proporción y variación

Las columnas que con ese nombre aparecen en el estado adjunto 
representan, en el primero de los casos, el porcentaje individual 
de cada concepto en relación a el total de ingresos o egresos 
reales; el segundo significa la variación individual de cada 
concepto, entre los ingresos reales y los pronosticados y los 
egresos reales y los presupuestados, según sea el caso.


